
Cuenca, 20 de diciembre del 2017 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

José Hermenegildo Reyes Villegas, en mi calidad de Gerente y 
Representante Legal de la COMPAÑÍA SOPROMINCOR S.A,, en debida 
forma comunico que se ha procedido a transferir 13 acciones de las 
138 acciones que se representa el señor MANUEL SIRILO SANGURIMA 
BARRETO, con numero de ciudadanía No. 0702723479, a favor del 
señor ANDRES ARMANDO MINCHALO GALLEGOS, con número de 
ciudadanía No. 0704456938, documentación que remito para los fines 
legales permitentes, 

   egildo Reyes Villegas



cia 

  

Factura: 001-005-000000416 20170701002D00900 

Ante mi, NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) ANDRÉS ARMANDO 
MINCHALO GALLEGOS portadora) de CÉDULA 0704458938 de nacionaliad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, éstado. 

¡av SOLTEROJA) domicitado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS on calidad de CESIONARIO(A): MANUEL. 
SIRILO SANGURIMA BARRETO portador(a) de CÉDULA O7UZ72347 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad. 
"estado civil SOLTERO(A), domicilada(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE: 
quen[es) declaa(n) que la(s) irma(s) constantejs) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) mismaís) que usa(n) 

'0n todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auéntica(s). CEDENTE Y CESIONARIO: CON DOMICILIO 
EN ESTA CIUDAD DE MACHALA, URBANIZACION CIUDAD VERDE: TELEFONOS:0991433871; Y, 0984173700; 

RESPECTIVAMENTE para constancia imaí() conmégo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diigencia se 
realza an era de la trtbución que me contre el numeral noveno del artículo deciocho de la Ley Notanal- El presente. 
reconocimiento no se ceñere al contenido del documento que antecede. sobre cuyo lexto este Notaria, no asume. 
responsabilidad alguna. - Se archiva un original. MACHALA, a 4 DE MAYO DEL 2017, (18:14) 

ii 0   



Machala, 04 de Mayo del 2017 

Sr. José Hermenegildo Reyes Vilegas 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SOPROMINCOR S.A. 
Ciudad. 

De Mis consideraciones: 

Por intermedio de la presente comunico a Usted; que Yo, MANUEL SIRILO SANGURIMA BARRETO, 
con cedula de ciudadanía número 0702723473; de estado civil soltera; he procedido a ceder a favor 
del señor ANDRES ARMANDO MINCHALO GALLEGOS; con cedula de ciudadania Nro. 0704456938, 

trece acciones ordinarias, nominativas e indivisibies de un valor nominal de (USD $1,00) un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, de las (138) ciento treinta y ocho, que poseo en 
mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA SOPROMINCOR $.A,, reservándome las ciento veinticinco 
acciones; dentro del capital social de la COMPAÑÍA SOPROMINCOR SA, de la cual es usted 
Gerente y Representante Legal. A continuación detallo las Acciones cedidas. 
TrULO ACCIONES PORCENTAJE VALOR 

CEDIDAS PAGADO TOTAL 
18 1 100% Boo 

La transferencia de las 13 Acciones que antecede, las realizo, a favor del señor ANDRES ARMANDO 
MINCHALO GALLEGOS, cedula de ciudadanía Nro. Nro. 00704456938; con todos los derechos y 
obligaciones que corresponde al ceslonario, acto que lo realizo por medio del presente y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, sabiendo que la misma tendrá 
todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni imitación alguna. TIPO DE INVERSION NACIONAL. 

Para constancia de lo expuesto, firman en unidad de acto, el Cedente, MANUEL SIRILO SANGURIMA 
BARRETO, con cedula de ciudadanía Nro. 0702723479; y, el cesionario ANDRES ARMANDO 
MINCHALO GALLEGOS; con cedula de ciudadanía Nro. 0704456938, que acepta la presente 
transferencia, anotando que todos somos de nacionalidad 
Muy aten 

MANUEL GALLEGOS. 
CN. 0702723479 

CES CEDENTE



 



 



 



 


